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Vigésimo Séptima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Séptimo Perlo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las ocho 
y veinte minutos de la noche del martes 
diez y ocho de Junio de mil novecientos 
cincuent~ y siete. 

.. 
¡ 

Preside el Diputado Irías, asistido de los 
Diputados Castillo (Salvador), y Medina, co· 
mo Primero y Segundo Secretario, respecti· 
vamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Castillo Alvarado, seftora Núñez de Sa
ballos, Cerna (juan F.), Martínez Talavera, 
Zepeda Alaniz, Sevilla Sacasa, Mairena, Pi· 
nell, Salinas, González, Vega Bolaftos, ]ar· 
quin, Selva, Halsall, Santamarfa, Navarro, 
Vilchez, Sandobal, Zamora, Montenegro, 
Molina Rodríguez, Buitrago, Conrado Vado, 
Enriquez B. , flores Huerta, Munguía Novoa, 
Rizo Gadea, Carrión, Cerna (Arturo), Alva· 
rez Corrales. 

1.-EI Presidente Irías declara abierta la 
sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI Presidente lrfas anuncia que se va 
a dar lectura al dictamen de la Comisión de 
Hacienda sobre el proyecto del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos para el ano 
fiscal 1957 58, pero el Diputado Conrado 
Vado se opone diciendo que ese procedi· 
miento es ilegal, pues primeramente debe 
aprobarse el proyecto por el cual se crean 
nuhos empleados de la administración pú· 
blica y se suprimen otros, como es el pro· 
yecto de ley creadora de la Dirección Gene
ral de Ingresos. En tal virtud mociona para 
que la discusión del Presupuesto citado no 
se haga sino hasta que ya sea ley de la ~e
pública el proyecto sobre la Dirección Gene
ral de Ingresos. Esta moción es apoy:ída 
por los Diputados Buitrago y MJnguía No
voa. Eñ contra de la tesis del Diputado 
Conrado Vado se pronuncian los Diputados 
Castillo, Irías y Martinez Talavera. El Di· 
putada Zepeda Alaniz mociona para que 
antes que nada se proceda a darle segundo 
debate al proyecto de ley creadora de la Di· 
rección General de Ingresos. El Diputado 
Castillo explica que bien puede discutirse el 
nuevo Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos siempre que su aprobación sea pos· 
terior a la vigencia de la ley por la cual se 
crea la Dirección General de Ingresos. Pues· 
ta a votación la moción del Diputado Con· 
rado Vado, es rechazada por la Cámara en 
una votación de veinticuatro votos contra 
nueve. A continuación el Diputado Zepeda 
Alaniz retira su moción; el Diputado Con-
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rado Vado dice que él la hace suya pero Arto. 2o.-EI presente Decreto deberá pu· 
luego no formaliza su dicho y se procede a blicarse en •La Gaceta•, Diario Oficial Qfi. 
la lectura del dictamen sobre el Presupuesto cial. 
General de Ingresos y Egresos 1957 58. El Dado en el Salón de Sesiones del Congre· 
dictamen, que acoge el proyecto sugiriendo so en Cámaras Unidas.-Managua, Distrito 
algunas reformas, se pone luego a discusión, Nacional, tres de Octubre de mil novecien· 
después de rechazarse la moción del DipU· tos cincuenta y siete.-Ulises lrfas, Presiden· 
tado Conrado Vado que pidió la posterga- te.-José M. Zelaya C., Secretario ... J. Zepe· 
ción de la disC'usión para el dla siguiente. da Alaniz, Secretario. 
El Diputado Buitrago diserta sobre la técnica Por Tanto: Publfquese. - Casa Presiden· 
hacendaria en la elaboración de presupues· cial. ·Managua, D. N., cuatro de Octubre de 
tos. haciendo objeciones al Presupuesto ob· mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS A. 
jeto del dictamen y consideraciones perso· SOMOZA D., Presidente de la República.
nales sobre la forma como él supone que la Julio C. Quintana, Ministro de la Goberna· 
Comisión dictaminadora actuó. El Diputado ción y Anexos. 
Alvarez Corrales pide a la Cámara que re· 
chace el diclamen en discusión. El Diputado El Presidente de la República, 
Malina Rodrlguez hace también criticas al a sus habitantes, 
proyecto de Presupuesto y presenta una mQ· 
ción escrita, para discutirla a su tiempo, en 
el sentido de que se rebaje el sueldo de to· 
dos los funcionarios que ganan más allá de 
cuatro mil córdobas y se utilice ese exceden
te en iniciar construcciones para la vivienda 
popular. Puesto a votación al dictamen, se 
aprueba por veinticinco votos contra ocho. 

4.-Se procede a darle segundo debaté al 
proyecto de ley creadora de la Dirección Ge· 
neral de Ingresos. Después de las discusio· 
nes del caso, el proyecto se aprueba en se· 
gundo debate, tal como fué aprobado en el 
primero. A continuación, el Diputadg Cas· 
tillo (Salvador) mociona para que se le dis
pense el trámite de lectura de acta y todos 
los demás. La moción se discute y es apro· 
bada por unanimidad. 

.5 -El Presidente cita para el día siguien
te, a la hora reglamentaria, y levanta la sesión. 

Ulises Irías, • 
Presidente. 

Salvador Castillo Fernando Medina 
Secretario Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

El Presidente de la República, 
a sus habitantec;, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

. Dr:CRETO N9 268 
El Congreso Nacional de la República de 

Nicaragua, en Cámaras Unidas, 
D~creta: 

Arto. lo.-Háse por electo Presidente del 
Tribunal Superior del Trabajo al doctor Elf 
Tablada Solfs, en sustitucón del doctor Julio 
Linares. , 

Arto. 2o.- El presente Decreto deberá 
publicarse en cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre· 
so en Cátnara·s Unidas.-Managua, Distrito 
Nacional, tres de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta y siete.-Ulises lrfas, Presiden· 
te.-José M. Zelaya C., Secretario.-J. Zepe· 
da Alaniz, Secretario. 

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua,. D. N., cuatro de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. -·LUIS 
A. SOMOZA D.-Presidente de la Repúbli· 
ca.-julio C. Quintana, Ministro de la Oo· 
bernaci6n y Anexos. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal. de Cuentas. Managua, 
D.N., quince de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. Las ocho de la maftana. 
· Examinada que fue por el Contador de 

Glosa de esta Sala, don lsodoro Oaitán, la 
Sabed: cuenta de la Tesorerfa Municipal de Estelf, 

Que el Con·greso ha ordenado lo siguiente: Departamento de Estelf, que el senor Tomás 
Castillo L., mayor de edad, soltero, agricultor \ 

DECRETO N9 267 y de aquel domicilio, llevó durante el perfodo 
Que el Congreso Nacional de la Repúbli- de Julio a Diciembre de mil novecientos cin· 

ca de Nicaragua, en Cámaras Unidas. cuenta y dos; 
Decreta : Resulta: 

Arlo. to.-Háse por electo Magistrado de Que se~ún estado de Caja que corre al 
la Corte Suprema de Justicia al doctor Julio folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
Linares en s!lstitución ~el doctor Modesto Egresos de Ventinueve Mil Trescit!ntos Un 
Salmeron quien fué nombrado Presidente .Córdobas Netos «S 29,301 00), incluyendo 
del Cons~jo Nacional de Elecciones y tomó los términos de aper~ura y cierre; y 
posesión de este cargo el dia dos de Octubre Cons!derando: • . 
corriente. . .. Que estando termmada la Glosa Admm1s· 
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traliva de esta cuenta a cargo del Contador Cincuentinueve Centavos ((J 1,958.59), que 
• don Isidro Gaitán, éste la dió en traslado al acusa tener como existencia al 31 de Dtciem· 

jefe de esta Sala en providencia de las ocho bre de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
de la manana del veintisiete de Octubre de 8; y 
mil novecientos cincuenta y tres, según cons- Considerando: 
ta en auto que corre al folio 11, toda el plie- Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

~'-~-~ -~ go de reparos pendientes, en tal virtud esta pues todos los reparos formulados fueron 
_ _. superioridad proveyó ordenando que las desvanecidos en la Glosa judicial, según ra· 

presentes diligencias pasaran al conocimien- zones que constan al margen de cada uno 
to del Contador Tramitador judinial don de ellos y documentos anexos a este Expe· 
José Antonio Garcfa, para los fines del Tra- diente, y no teniendo el Cuentadante don 
mite judicial y fallo definitivo, según consta Tomás Castillo L., ninguna responsabilidad, 
en auto de las ocho y cuarto de la manana se llamó a autos en provid~ncia de las nueve 
del mismo dfa, ano y folio, eri cuyo cumplí· y diez minutos de la manana del ocho de 
miento fue puesto el ccúmplase• a las ocho Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
de la maftana del veintiocho de Octubre de seis; y 
mil novecientos cincuenta y tres, según cons , Por Tanto: 
ta al reverso del folio 11, y posteriormente Con tales antecedentes, o{da la opinión 
para los trámites finales al suscrito, por haber Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
cesado en ~us funciones el senor Garcfa, apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
según consta en folio 12 del auto de las nueve del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de la maftana del nueve de Marzo de mil no· de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 

· vecientos cincuenta y seis, en cuyo-eúmpli- Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
miento fue puesto el ccúmplase• a las nueve Contador Tramitador judicial en nombre de 
y quince minutos de la manana del mismo la República de Nicaragua, definitivamente; 
dia, ano yJolio; y Falla: 

Considerando: Que esta cuenta tal como se deja relacio-
Que en escrito del cinco de Noviembre nada es buena y por consiguiente se aprue· 

de mil novecientos cincuenta y seis, folio 17, ba, quedando el senor Tomás Castillo L., de 
el Defensor de Oficio don José Manuel Aros· calidades conocidas en autos, junto con 
teguf F., ostentando el poder correspondien· su fiador solidario, libres y solventes,- tanto 
te, pidió que se le tuviese por personado como con Jos fondos del 10% de Sanidad, como 

4~: apoderado del Cuentadante don Tomás Cas· con Jos del Te~oro Municipal de . Estelf, 
'" ..,... tillo L., en cuya virtud el suscrito lo tuvo por Departamento de Estelf, por lo que hace al 

·~ ' personado por auto de las ocho Y trienta perfodo de julio a Diciembre 'de mil nove· 
minutos de la manana del mismo dfa, ano Y cientos cincuenta y dos, cuarto de su ac· 
folio,. mandando tomar razón del poder Y a tuación en tal cargo. 
correr los traslados de ley a las partes; Y Llbrese copia de esta resolución al intere· 

Considerando: sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
Que en escrito del seis de Noviembre de debiendo presentar por escrito la solicitud 

mil novecientos ci'1cuenta y seis, folio 18, el en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 
.... Defensor de Oficio, don José Manuel Aros· Cópiese, notifiquese y publfquese en cla 

ef.- • tegul F., devolvió el traslado expresándose Gaceta• y archívese.-Eduardo Núnez V , 
--t;J as!: ,Los diez y siete reparos formulados fue· Tramitador judicial.- H. Saballos O., Sric. 

ron desvanecidos en la Glosa judicial como . ;._ .. : 

lo expresan las razones firmadas al margen Contralorfa Especial de Cuentas Locale.s. 
de cáda uno de ellos, por tanto no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili- Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
dad por lo que hace a este juicio, renuncio N., veintisiete de Marzo de mil novecientos 
al resto del término del traslado y Je pido tia- cincuenta Y siete. Las diez de la manana. 
mar a autos para dictar sentencia de ley11. El Examinada q1,1e fué por el Contador de 
suscrito dió traslado al senor Fiscal de Ha- Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
cienda para los fines de ley, como· consta del la cuenta de la Tesorería Municipal de El 
auto de las ocho y cuarenticinco minutos de Sauce, Departamento de León, que el senor 
la maf'lana del mismo día, afto y folio, y ofda Félix P. Castillo, mayor de edad, casa
la opinión del Sr. Fiscal, está de acuerdo con do, Contador Comercial y de aquel domici
dicho pedimento como puede verse al rever- lio, llevó durante el lapso de julio al veinte 
so del folio 18; y . de Agosto de. mil novecientos cincuenta y 

Considerando: cuatro; 
Que habiéndose presentado correcta la Resulta: 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- Que según estadp de Caja que corre al 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 folio 4, hubo un movimiento de Ingresos 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 1 y Egresos de Dos Mil Trescientos Cuarenta 
Novecientos Cincuenta y Ocho Córdobas y y Ocho Córdobas y Sesenta y Siete Centa-
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vos(' 2,348 67), incluyendo los términos de vecientos cincuenta y siete, según consta al 
apertura y cierre; y reverso del folio 11; y 

Considerando: Por Tanto: 

Q 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

ue estando terminada la Glosa Adminis· fiscal, corridos Jos trámites de derecho con 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
Alfonso Alemán B., éste dió en traslado el del Tribunal de Cuentas de l5 de Diciem· 
Expediente respectivo al jefe de ésta Sala en bre de 1899, segunda Edición Oficial y De· 
providencia de las ocho de la maftana del 
veintiseis de julio de mil novecientos cincuen- creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
ta y cinco, según consta en auto que corre suscrito Contador Tramitador judicial en 
al folio 7 con tres reparos pendientes n~.mbre de la República de Nicaragua, defi-

. • . . • mt1vamente· · · '· .. 
en tal virtud, esta superioridad proveyó or· 1 ' F 11 . -
denando que las presentes diligencias pasa· Qu e 

8 
a. . . 

rana conocimiento del snscrito para los fines. e sta cuenta tal com.o "'~ deja relac10· 
del Trámite judicial y fallo definitivo, según 1 nbaada uesdbuena y por cons1~u1ente se .aprue
consta en auto de las ocho y treinta minutos 1 •. q e ando el senor Félix P. Cast1llo, de 
de la maftana del mismo dfa, mes, ano y fo-1 c.ahdades _con.ocid~s en autos junio con su 
lío, en cuyo cumplimiento fue puesto el, fiador sohdano, hbres Y. s~lventes, con los 
<cúmplase> a las nueve de la maf'lana del. fondos del Tesoro Municipal de El Sauce, 
mismo día, mes Y afio, según consta al re· Deparlamenl~ de Le.ón, por lo que hace ~I 
verso del folio 7· y lapso. de Juh? al vemte Je Agosto. de mil 

' novecientos cincuenta y cuatro, último de 
Considerando: su actuación en tal cargo. 

Que en escrito del dieciocho de Marzo de Librese copia de esta resolución al intere· 
mil novecientos cincuenta y siete, folio to, sad? para que le sirva de suficiente finiqn!to, 
el Defensor de Oficio, don Ignacio Fonseca debiendo presentar por escrito I~ solicitud 
T., ostentando el Poder correspondiente pi· en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 
dió se le tuviese por personado como apo Cópiese, notiffquese y publfquese en cla 
derado del Cuenladante don Félix P. Castillo, Gaceta> Y Archfvese.-Entre lineas: Depar. 
en cuya virtud el susc1 ito lo tuvo por perso· lamento de León.-Vale.-Eduardo Núnez 
nado por auto de las once y quince minutos V., Tramitador judicial-H. Saballos O., Srio. 
de la maf'lana del mismo dfa, mes, afio y folio, 
mandando tomar razón del poder y a correr Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
los traslados de ley a las partes; y Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

Considerando: D.N., veinticinco de junio de mil novecien· 
Que en escrito del dieciuove de Marzo de tos cincuenta Y siete. Las nueve y treinta 

mil novecientos cincuenta y siete, folio t 1, el minutos de la maf'lana. 
Defensor de Oficio, don Ignacio Fonseca T., Examinada que fué por el Contador de 
devolvió el traslado expresándose asf: <Los Glosa de esta Sala, don Nicolás Vanegas 
siete re paros formulados a esta cuenta, L., la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
fueron desvanecidc.s en la Glosa Admini~tra· Teustepe, Departamento de Boaco, que el 
tiva y judicial, como lo expresan las razones sef'lor Nicasio Montiel, mayor de edad, viu
firmadas al margen de cada uno de ellos do, amanuence Y de aquel domicilio, llevó 
por los Contadores que intervinieron. Por durante el periodo .de Julio a Diciembre de 
tanto, no teniendo mi representado ninguna mil novecientos cincuenta y cinco; 
otra responsabilidad por lo que hace a este Resulta: 
juicio, renuncio al resto del término del tras- Que según Estado de Caja que corre al folio 
lado y le pido llamar a autos para dictltr sen- 5, hubo un movimiento de ingresos y egre· 
tencia de ley>. Y ofda la opinión del se· sos d~ Cinco Mil Ciento Siete Córdobas y 
Hor fiscal de Hacienda, está de acuerdo con Veintiseis Centavos ((J 5,107.26), incluyendo 
dicho pedimento como puede verse en el los términos de apertura y cierre; y 
mismo folio 11; y Considerando: 

Considerando: · Que estando terminada la Glosa Adminis-
Que siendo cierto lo dicho por las partes, trativa de esta cuenta, a cargo del Contador 

pues todos los reparos formulados fueron Nicolás Vanegas L., éste dió en traslado el 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y • Expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
judicial según razones que constan al mar- providencia de las ocho de la maf'lana del 
gen de cada uno de dichos reparos .y docu· ¡treinta de Agosto de mil novecientos cin· 
mentos anexos a este Expediente, y no te· cuenta y seis, sPgún consta en auto que 
niendo el senor Cuentadante Félix P. Casti· corre al folio 10 con once reparos pen· 
llo, ninguna ~l~a· respoqsJbilidad por lo qu~ diente, en tal virtud esta superioridad prove· 
hace a este ju1c101 se llamó a autos en prava· yó ordenando que las presentes diligencias 
dencia de las nueve y cincuenta minutos de pasaran a conocimiento del suscrito para los 
la manana del veintidos de Marzo de mil no· fines del trámite judicial y fallo definitivo, 
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según consta en auto de las ocho y quince 

minutos de la manana del mismo d(a, mes, 

ano y folio, en cuyo cumplimiento fué pues, 

lo el ccúmplase .. a las nueve de la mal'lana 

del mismo dra, mes y ano, según consta al 

reverso del folio 10; y 
Considerando: 

Que en escrito ·del cinco de junio de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 12, 

el Defensor de Oficio don José Manuel Aros
tegu( F., ostentando el poder correspondien· 

te, pidió se le tuviese por personado como 

apoderado del Cuentadanle Nicasio Montiel 

con los fondos del Tesoro Municipal de 

Teustepe, Departamento de B o a c G, por 

lo que hace al período de julio a Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y cinco, segun
do de su actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere

sado para que le sirva de suficiente finiquito, 

debiendo presentar por escrito la solicitud 

en la Secretaria del Trubunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese, publf quese en cla 

Gaceta• y archívese.-Eduardo Núl'leL V., 

Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

/ en cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso· Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

nado por auto de las diez y diez minutos de Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

la manana del mismo dfa, mes, ano y folio, D.N., veinticinco de junio de mil novecien

mandando tomar razón del poder y a correr tos cincuenta y siete. Las diez de la mal'lana. 

los traslados de ley a las parles; y Examinada que fue por el Contador de 

Co11siderando: Glosa de esta Sala don Nicolás Vanegas L., 

Que en escrho del seis de Junio de mil I~ cuenta de la Tesoreria Municipal de Teus

novecientos cincuenta y siete, folio 13, el tepe, Departamental de Boaco, que el se

Defensor de Oficio don José Manuel Araste- i\or Nicasio Montiel, mayor de edad, viudo, 

guf F., devolvió el traslado expresándose amanuence y de aquel domicilio, llevó du

asl: clos veinte reparos formulados a esta rante el periodo de Enero a Junio de mil no

cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa Ad- vecientos cincuenta y seis; 

ministraliva y judicial, como lo expresan las Resulta: 

razones firmadas al margen de cada uno de Que según Estado de Caja que corre al 

ellos, por los Contadores que intervino. Por folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 

tanto, no teniendo mi representado ninguna Egresos de Nueve Mil Noventa Córdodas y 

otra responsabilidad por lo que hace a este Cincuentiseis Centavos <<i 9.090.56), inclu

juicio, renuncio al resto del término del tras- yendo los términos de apertura y cierre; y 

lado y le pido llamar a autos para dictar sen- Considerando: 

tencia de ley•. V olda la opinión del Sr. fis· Que estando terminado la Glosa Adminis-

cal General de Hacienda, está de acuerdo trativa de esta cuenta, a cargo del Contador 

con dicho pedimento, como puede verse al Nicolás Vanegas L., éste d1ó en traslado el 

folio 13; y. . Expediente respectivo al jefe de esta Sala en 

. Considerando: providench de las nueve de la manana del 

· Que siendo cierto lo dicho por las partes, treinta de Agosto de mil novecientos cincueR· 

pues todos los reparos formulados fueron ta y seis, según consta en auto que corre al 

desvanecidos en la Glosa Administrativa y folio 12, con ocho reparos pendiente en tal 

Judicial, según razones que constan al mar- virtud esta superioridad proveyó ordenando 

gen de cada uno de dichos reparos y no te-. que las presentes diligencias pasaran a cono

niendo el senor Cuentadante do~ Nicasio' cimitnto del suscrito para los fines del Trá· 

Montiel, ninguna otra responsabilidad por lo~ mite Judicial y fallo defi~~tivo, s~gún consta 

que hace a este juicio, se se llamó a autos en en auto de las nueve y quince mmutos de la 

providencia de las diez de la· manana del manan a del mismo dfa, mes, ano y folio, en 

veinte de junio de mil novecientos cincuen- cuyo cumpHmiento fue puesto el ccúmpla

ta y siete, según consta al reverso del folio se• a las diez de la manana del mismo día, 

13; y • mes y ano, según consta al reverso del folio 

Por Tanto: 12; y 

Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 

apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 

del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 

de 1899, segunda edición Oficiai y Decreto 

Ejecutivo de 30 Marzo de 1936, el suscrito 

Contador Tramitador Judicial en nombre de 

la República de Nicaragua, definitivamente¡ 
falla: · 

Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Nicasio Montiel, 

de calidades conocidas en autos jntou 

con su fiador solidario, libres y solventes 

,¡ 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Junio de mil 

novecientos cincuenta y siete, folio 25, el De

fensor de Oficio don José Manuel Arostegul 

f., ostentando el Poder conespondiente, pi
dió se le tuviese por personado como apo· 

derado del Cuentadantes Nicasio Montiel, 

en cuya virtud el suscrito lo tuvo personado 

por auto de las diez y cuarenta minutos de 

la mal'lana del mismo dia, mes, ano y folio, 

rftandando tomar razón del Poder y a correr 

los traslados de ley a 181S partes; y 

Considerando: 
Que en ~crito del seis.de Junio de mil no-
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vecientos cincuenta y siete, folio 26, el De· 
fensor de Oficio don Jo.,é Manuel Arosteguf 
f., devolvió el traslado expresándose asf: 
cLos dieciseis reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
ministrativa y Judicial, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno de 
ellos por los Contadores que intervinieron. 
Por tanto, no teniendo mi representado nin· 
guna otra responsabilidad por lo qu_e hace 
a este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley•. Y ofda la opinión 
del seftor fiscal de Hacienda, está de acuer· 
do con dicho pedimento, como puede verse 
al folio 26; y 

Considerando: 
Que ciendo cierto lo dicho por las partes, 

todos los reparos formulados fueron desva· 
necidos en la Glosa Administrativa y Judi· 
cial, según rasones que constan al margen 
de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este expediente, y no teniendo el sei'lor 
Cuentadante .Nicasio Montiel, ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este Juicio, 
se llamó a·autos en providencia de las diez 
y treinta minutos de la maftana del veinte de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
según consta al reverso del folio 26; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial en nombre 

. ee la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el seftor Nicasio Montiel, de cali· 
dades conocidas en autos, junto con su fia· 
dar solidario, libres y solventes, con los fon· 
dos del Tesoro Municipal de Teustepe, De· 
partamento de Boaco, por lo que hace al 
periodo de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, tercero de su actuación en 
tal cargo. 

Librese copia de esta resolución interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-Eduardo Núftez V., 
Tramidor judicial.-H. Saballos O., Srio. 

la cuenta de la Tesorería Municipal de San· 
to Domingo, Departamento de Chont.sles, 
que el seftor Octavio Mendoza, mayor de 
edad, casado, negociante y de aquel domici· 
lio, llevó durante el período de julio a DI· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al -~-· 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Nueve Mil Ochocientos Veinti· 
seis Córdobas y Cincuenta y Tres Centavos 
(~ 9,826 53) incluyendo los términos de aper· 
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada ~a Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta a cargo del Con· 
tador Alfonso Alemán B., é s t e dió en 
traslado el Expediente respectivo al jefe de 
esta Sala en providencia de las siete de la 
maflana del veintitres _de Mayo de mil no· 
vecientos cincuenta y siete, según consta en • 
auto que corre al folio 15, con un reparo 
pendiente, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
gencias pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fines del Trámite judicial y fallo 
definitivo, según consta en auto de las siete 
y treinta minutos de la manana del mismo 
dfa, mes, ano y folio, en cuyo cumplimiento 
fue puesto el cCúmplase• a las "ocho de la 
manana del mismo df a, mes y ano, según 
consta al reverso del folio 15; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de junio de mil no· 

vecienlos cincuenta y siete, folio 17, el De· 
fensor de Oficio don Ignacio f onseca T , os· 
tentando el Poder correspondiente, pidió se 
le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante Octavio Mendoza, er:i cuya 
virtud, el suscrito lo tuvo por personado por 
auto de las once y veinte minutos de la ma· 
nana del mismo día, mes, a/lo y folio, man· 
dando tomar razón del Po~er y a correr los 
traslados de ley a las part~s¡ y 

. Considerando: ..... 
Que en escrito del cuatro de Junio de mil 

novecientos cincuenta y siete, folio 18, el 
Defensor de Oficio, don Ignacio Fonseca T., 
devolvió el traslado expreS'ándose asf: clos 
dieciochore paros formulados formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de{ellos por los Contadores que intervinieron. 
Por tanto, no teniendo mi representado nin· 
guna otra responsabilidad por lo que hace 
a este Juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para Contraloría EspeC:lal de Cuentas Locales. dictar sentencia de ley>. V ofda la opinión Sala del Tribunal de Cuentas. · Managua, del seftor fiscal está de-acuerdo con dicho D.N., veinticinco de Junio de mil novecien· pedimento, como puede verse felio 18; y tos cincuenta y siete. Las ocho de la mai'lana. Considerando: 

Examinada que fué por el Contador de Que siendo cierto lo dicho por las parles, Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., . pues. Codos los reparos formulados fueron 
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desvanecidos en la Glosa Administrativa' No. 121 

y Judicial, según razones que constan a1 mar El Presidente de la República, 

gen de cada uno de dichos reparos y docu- Acuerda: 

mentos anexos a este Expediente, y no te- Primero: Nombrar al seflor don Julio 

.niendo el seftor Cuentada11te don Octavio Rodríguez Somoza, Cónsul General de Ni· 

Mendoza, ninguna otra responsabilidad por' ca ragua en el Japón, Observador del Oobier

lo que hace a este Juicio, se llamó a autos 
1 
no de Nicaragua al Seminario sobre canje 

e1,1 providencia de las ocho y treinta minutos' Internacional de Publicaciones en la Región 

de la manana del veinte de Junio de mil no· 1 Indopaclfica, que auspiciado por la Unesco 

vecientos cincuenta y siete, según consta al se celebrará en Tokio, del 4 al 11 de No-

reverso del folio 18; y viembre próximo. 

Por Tanto· Segundo: La trascripción del presente 

• Acuerdo servirá al nombrado, Seftor Cónsul 

Con tales antecedentes, oida la opinión General don Julio Rodríguez Somoza, para 

fiscal, corridos los trámites de derecho, acreditar su representación. 

·con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla· Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma

mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de uagua, Distrito Nacional, ocho de Octubre 

Diciembre de 1899, segunda Edición Oficial de mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS 

y Decreto Ejecutivo de 30deMarzo de 1936, A. SOMOZA D.-El Ministro de Estado en 

el suscrito Contador Tramitador Judicial en el Despacho de Reladones Eteriores, Alejan· 

nombre de la República de Nicaragua, de- dro Montiel Argüello. 

finitivamente; 
f ali a: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Octavio Mendou, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fonJos del Tesoro del Municipal de Santo 
Domingo, Departamento de Chontales, por 
lo que hace al período de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, séptimo 
de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese publfquese en cLa 
Gaceta> y archivese.-Eduardo Núftez V-•• 
Tramitador Judicial.-H. Saballos C., Srio, 

Relaclon11 Exterlor11 

Mo. 16 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

No. 129 
cEn vista de las Cartas Credenciales expe· 

didas por el Gobierno de la República de El 
Salvador. et dia 29 de Agosto de 1957, a fa. 

vor del Excelentlsimo senor Coronel don 
Miguel Angel Parada, en el carácter de Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República de El Salvador en Nicaragua. 

El Presidente de la República 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentísimo se
ftor Coronel don Miguel Angel Parada, en 
el carácter de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la Repúclica de El Salva· 

dor en NicaraRua. 
Segundo: Ordenar a las autoridades Civi

les y Militares de la República lo guarden y 

hagan guardar las prerrogativas e inmunida· 
des que a su jerarquía corresponden. 

Comuniquese.-Casa Presidenciat..:...Ma· 
nagua, D. N., 30 de Septiembre de mil 
'\lovecientos cincuenta y siete.-LUlS A. SO
MOZA D.-El Ministro de Relaciones Exte· 
rioies, Alejandro Montiel Argüello. 

Ministerio de Economla 
Primero: Asignar al seftor don Ricardo 

Leclair, Consejero de la Embajada de Nica· ----===--=--===--===--==---===--= 

ragua ante el Gobierno de El Salvador, el DECRt;.TO No. 12 · 

sueldo mensual de ochocientos cuarenta dó- El Presidente de la República, 

lares netos (US (f 840.00), qne a dicho cargo En uso de las facultades que le confiere el 

asigna el Rubro Administrativo, Asignaciones Arto. 17 de la Ley Reguladora de Cambios 

Personalers-0504-2801-lnciso 280101011 Internacionales de 24 de Junio de 1955, 

-del Presupuesto Genrál de Gastos 1957/ Decreta: 

1958. 
Segundo: El Presente Acuerdo su~te'sus Arto. 1.-Se transfiere a Primera Cat'ego-

efectos a partir d~I Primero de Noviembre rfa o Lista Número Uno la maquinaria para 

del corriente ano. descascarar semilla de higuerillla, compren· 

Comuniquese.- Casa Presidencial.- Ma· dida en la subpartida 712·02 02 del Código 

nagua, D N., nueve de Octubre de mil nove- Arancelario -de Importaciones, as( como sus 

cientos cincuenta y siete. -LUIS A. SOMO· partes y repuestos, con independencia de la 

'lA D. El Ministro de Relaciones Exteriores. numeración arancelaria en que se encuco· 

-Alejandro Montiel Argilello. tren éstos. 
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Arto. 2.-Este Decreto comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en cLa Ga
cela•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidenciar. - Managua, D. N., diez de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete.-LUJS A. SOMOZA O.El Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
de Economía, Luis A. Cantarero. 

Ministerio da Salubridad Pública 

El Presidente de Ja República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: .-,:;'· 
lo.-Reformar los artfculos 37 del Regla· mento de la Lotería Nacional y 74 de la Ley 

del 15 de Abrir de 1955, que se leerán asl: 
Si correspondiere premio a alguno de los 

billetes de la emisión de cualquier sorteo que no se hubiere vendido-, tal premio quedará a 
beneficio de la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social; pero si el premio mayor 
correspondiere a un billete no vendido, su valor se distribuirá entre los Hospitales de la República en proporción a la subención 
asignada a cada uno de ellos en el Presu
pttesto de la junta Nacional de Asistencia y Previsión Social. 

2o.-EI presente Acuerdo regirá desde su publicación en e La Gaceta•, Diario Oficial. 
Comuníquese.-Casa Presidencial, Managua, D. N., veinte de Septiembre de mil novecit'nfos cincuenta y siete.-'-LUIS A. so. 

MOZA D.-Dr. Rodrigo Quesada, Ministro 
de Salubridad Pública, por la Ley. 

Distrito Nacional 

No. 190 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades 
Considerando: 

1 o. - Que el Distrito Nacional es duefto en dominio y posesión de los terrenos que anti
guamente componlan el Cementerio de San 
Pedro de esta ciudad, el cual fue suministra· do por la extinta Municipalidad de Managua 
en cumplimiento de los Artos. 2o. y 3o de la Ley de 7 de julio de 1884. Inscrito bajo el 
No. 13716, Tomo XLVI, folio 207 y Tomo 
CCXXIV, folios 226 al 264, Asiento lo. de Ja Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de este De· parlamento. 

2o.-Que el Instituto Nacional de Seguri· dad Social ha soljcitado en comodato un lote que forma parte de dichos terrenos, con uua extensión superficial de cuatro mil ocho· cientos diez meiros cuadrados y setenta y 
cinco decímetros cuadrad~ que estará situa
do entre los siguientes linderos: Este, Avenida en medio, Cementerio de San Pedro ya clausurado; Oeste, terrenos de propiedad 
particular; Norte, terrenos particulares;·y Sur, 

calle Interior en medio, resto de los terrenos 
del Cementerio San Pedro. 

Jo. Que previamenfe el Instituto Nacio· 
nal de Seguridad Soci:ll ha construido en el terreno solicitado en Comodato su Consulto· rio Centra1, por lo que es enteramente con
veniente para este Ministerio como también -
para dicho Instituto legalizar la situación de 
ambos sobre el predio aludido. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la solicitud del Instituto National de Seguridad Social. 
Segundo: Autorizase al senor Sindico 

del Distrito Nacional para que ante el Notario de su elección comparezca en representación de este Ministerio con el Representan· 
te Legal del Instituto Nacional de Seguridad 
Social, a otorgar la escritura 13or la cual el Ministerio del Distrito Nacional da en Como· 
dato a esa Institución el lote de terreno descrito y deslindado en el Considerando No. 2 de este Acuerdo, por el término de diez anos a contarse de la fecha de la respectiva 
escritura. Los gastos de escritura correrán 
de cuenta del comodatario. 

Tercero: Envíese el presente Acuerdo, 
para su estudio y aprobación al Ministerio 
de la Gobernación. 

Dado en el Palacio del Ayuntamient.J, Managua, D. N., veintiséis de Agosto de mil no· vecientos cincuenta y siete.-Gustavo Ras· 
kosky, Ministro del Distrito Nacional-Silvio Morales, Of. Mayor. 

Recaudación General da Aduanas 
lista de las Mercaderías aballdonadas que 

serdn vendidas en pública Subasta en el 
Local de la Admüustración de Adua· 

na de San / aan del Sur, a las 
10:00 a.m , del día viernes 

11 de Octubre de 1957 
. BASE DE VENTA 

Lote No. 1 
150 Tubos de hierro galvaniza· 

do para l:aftería de 20 x 1/2" ~ 750.00 
Lote No. 2 

109 Tubos de hierro galvaniza-
do para cafterla de 20' x 1 /2' 545 00 

Lote No. 3 
50 Tubos de hierro galvanizado 

para canerfa de 20' x 1' 400.00 
Lote No. 4 

50 Tubos de hierro galvanizado 
para canería de 20' x 1 1/4')' 

5· Tubos de hierro galvanizado 
para cafterfa de 20' x 1 1/2') 560.00 

Lote No. 5 
150 Tubos de hierro galvanizado 

para cafterla de 20' X· 1/2' 750.00 
Lote No. 6 

150 Tubos de hierro galvanizado 
para canerfa de 20' x 1/2' .750.00 
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.. BASE DE VENTA 
Lote No. 7 · 

135 Tub~s de hierro galvanizado 
para cafteria de 20' X 1/2' <J 675.00 

Lote No. 8 · 
190 Tubos de hierró galvanizado 

para cafterfa de 20' x 1/2' 
Lote No. 9 

190 Tubos de hierro galvanizado 
para cafterfa de 20' x 1 /2' 

Lote No. 10 
190 Tubos de hierro galvanizado 

para canerfa de 20' x 1/2' 
Lote No. 11 

190 Tubos de hierro galvanizado 
para cafterfa de 20' x 1/2' 

Lote No. 12 
190 Tubos d~ hierro galvanizado 

para cafterfa <te 20' x 1/2' 
Lote No. 13 

100 Tubos de hierro galvanizado 
para caftería de 20' x 3/4' 

Lote No. 14 
85 Tnbos de hierro galvanizado 

para cafterfa de 20' x l' 
Lote No. 15 

89 Tubos de hierro galvanizado 
para cafterfa de 20' x 1 1/4' 

Lote No, 16 
95 Tubos de hierro galvanizado 

para cafterfa de 20' x 1 J /2' 
Lote No. 17 

30 Tubos de hierro galvanizado 
para cafterfa de 20' x 2' 

Lote No. 18 
500 Láminas de hierro galvani-

950.00 

950.00 

950.00 

950.00 

950.00 

650.00 

680.00 

890.00 

1,140.00 

450.00 

. zado corrugado de 72' x 32' 1,500.00 
Lote No. 19 

500 Láminas de hierro galvani· 
zado corrugado de 72' x 32' 1,500.00 

Lote No. 20 
500 Láminas de hierro galvani-

BASE DE VENTA 
Lote No. 28 

100 Láminas de hierro galvanl· 
zado corrugado de 72' X 32' ce 

Lote No. 29 
100 Láminas de hierro ji!alvani

zado corrugado de 72' x 32' 
Lote No. 30 

100 Láminas de hierro galvani· 
za do corrugado de 72' x 32' 

Lote No. 31 
40 Láminas de hierro galvani· 

zado corrugado de 72' x 32' 
Lote No. 33 

100 Láminas de hierro galvani
zado corrugado de 72' x 32' 

300.00 

300.00 

300,00 

120.00 

30000 

NoTA:-Toda la mercadería detallada en 
los lotes anteriores estuvo expuesta por mu
chos dfas a la acción de agu11· de mar y se 
impregnó además de cemento, abonos e in
secticidas, por lo tanto, se recomienda ne 
manera especial el mayor éuidado en su ma
nejo y principalmente en los usos a que se 
destine. 

AovERTENCIA:-Los interesados antes de 
hacer sus olerlas deberán tomar en cuenta la 
nota anterior y examinar los artículos pues
tos a Ja venta, pues esta Administración de 
Aduana considera toda oferta en el momen· 
to de la subasta, como hecha de conforml· 
dad con el estado de lo' que se ofrece com· 
prar, siendo por tal razón inútil e inadmisible 
cualquier reclamo que se haga después del 
remate, ya que en el avalúo de ios artículos 
se tomó en cuenta de manera equitativa las 
condiciones en que se encuentran. 

Luis F. Perez C. 
Mayor O. N, 

Administrador de Aduana. 

zado corrugado de 72' x 32' 1,500.00 San juan del Sur, Nic., 
Lote No. 21 26 de Septiembre, 1957. 

500 Láminas de hierro galvani-
zado corrugado·de 72' x 32' 1,500.00 

Lote No. 22 
100 Láminas de hierro galvani· 

zado corrugado de 72' x 32' 
Lote No. 23 

100 Láminas de hierro galvani· 
zado corrugado de 72' x 32' 

Lote No. 24 ' 
100 Láminas de hierro galvani- _ 

300.00 

300.00 

zado corrugado de 72' x 32' 300.00 
Lote No. 25 

100 Láminas de hierro galvani· 
zado corrugado de 72' x 32' 

· Lote No. 26 
100 l:.áminas de hierro galvani· 

zado corrugado de 72' x 32' 
Lote No. 27 

100 Láminas de hierro galvanl· 
zado corrugado de 72' x 32' 

·· . . 

300.00 

300.00 

300.00 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 13346-8/U N9 415528-, 9.40 
Cuatro tarde próximo veintinueve de O tubre co

rriente, local este juzgado, sub~starafe mejor postor, 
la sexta parte indivisa de la finca de ganado mayor, 
denominada San Roque, jurisdicción del pueblo de 
Tlsma, Departamento de Masaya, comprendiendo 
los lotes •El Mojón>, •Pozo Seco> y •Loa Tabaca
les•, extensión total como trescientas nianzan11, 
cultivadae con zacate, huertas para 1iembras y moa· 
tailas, con casa, corralrs, pozo, y todo lindante: 
oriente, José Marra López; poniente, Ernesto Tlffer 
y Cornelio Hueck; norte, los de De siderlo Montoya, 
Ernesto Tfffer y Toribio Useea; sur, Ernesto Tfffer 
y Oorciano Oarcla. 

Ejecución: francisco Mateo Quesada Vargas v1. 
Jorge Pérez Ortega. 

Baae de la aubaata: Diez y siete mil córdobu. 
Dado en el juzgado 29 Civil del Diatrito. Mana· !CU•, Octub1e ocho, de mil 'novecientos cincuenta y 
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siete. Lu trea de la tarde.-Franco. H. Borgen, Juez. 
-José Alej. Salin11 C., Secretarlo. 3 2 

N9 13365-B/U N9 415544-4 6.00 
Once mailana, veinticuatro corriente, rematarase 

en e1te Despacho. d!!recho1 hereditarios pertene
cltntes a Miguel Hondoy flore., en la 1uce1ló11. In
testada de Sra. Rosa Hondoy viuda de Oonzálcz. 

Bue de la subasta: Un mil córdobas. 
Venta utilidad y necesidad. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Distrito. MaSBy1 1 catorce Octubre 

mil noveciento1 clncuentisiete.-Juan Román Roble· 
to, Secretarlo. 3 2 

N9 13348-8/U N9 435027-· Ó.36 
Once y media de la mai\ana del veinticinco Octu

bre corriente, subastaranse en este Juzgado alguien· 
tes inmuebles: a) - huerta de cuatro manzanas, Va
lle de las Mayorgas, jurhdicción Chichigalpa, De
partamento Chinandega, lindante: oriente, Juana 
Ulloa de García; poniente, Pedro Ramón Ulloa 
Mayorga; norte, mediando camino, predio auceao
res Vicente Alvarado y sur, predio de Pedro Ramón 
Ulloa Mayorga; b)-rústico cinco m1nzan11 de ex
ten1ión, ubicado en el miamo Valle y jurisdicción 
del anterior, lindante: oriente, Joaé del Carmen 
Ulloa Mayorga; poniente, predio anterior ya rela· 
clonado pertentciente a Pedro Ramón Ulloa Ma
yorga¡ norte, 1uce1ores de Vicente Alvarado y Sur, 
predio de José Marra Romero. 

Ejecuta: Maria Della Olivares de Sacasi a Pedro 
Ramón Ulloa Mayorga y José del Carmen Ulloa. 

Base posturas: once mil córdobas. 
Dado Juzgado Civil Dlltrito.-León, cuatro Octu

bre mil novecientos cincuenti1iete.- R. Osear San-
to•, Secretario. 3 1 

N9 13349-B/U N9 435032-4 8.00 
Once a.m. trelntiuno mea corriente, en este Juz· 

gado, subastaraae, ejecución juan M. Morales con· 
tra Pédro López Lampfn, 1lgulente1 bienes: . 

1) finca veinte manzanas, alarpbrada, con casa y 
pozo, lindante: oriente, Dominga Sánchez y julio 
Rocha; poniente, Isidro Lampfn; norte, Teresa Ca." 
rrión; sur, mediando encajonada, Dominga Sánchez. 

2) finca quince manzana&. alambrada, sitio •Co
paltepe•, Nagarote, este Departamento, como la an
terior; lindante: oriente, Tragaleguas; poniente, 
Oaspar Alvarado; norte, El Chale; sur, Alonao Ma 
yorga 

Avalúo: ~ 12.240 OO. 
Oyense po&turas legale.. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Octubre mil 

novecientos clncuentislete.-R. Osear Santos, Secre· 
tario. 3 1 

N9 13351- B/U N9 415531- 4 7.80 
Once de la mai'lana del veinticinco del mes en 

curso se subastará predio urbano situado barrio 
· Momei\or Lezcano de eata ciudad, consistente en 

solar de forma irregular, con c11a en forma cailón 
de diet varas, bai'lo, lavadero, 1umldero e inatala
ción luz eléctrica y lindante: oriente, María Florea; 
occidente, Alfredo Solórzano; norte, Marcelo UI 
ver1; y sur, Socorro Mejía y Alfredo Solórzano. 

Bue subasta: Nueve mil cuatrocientos cuarenta 
córdcba1. 

Ejecución de Enrique Román Alemán contra Ce· 
lina Centeno de Bermúdez. 

Dado Juzi?ado Primero Civil Distrito. Managua, 
ocho de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y 
siete.-Orión Carrasqullla . ..-A. Ruiz M. 3 1 

N9 13352-B/U N9 415533-, 8.60 
En acción ejecutiva con renuncia. de trámltea, 

promovida por Margarita Argüello de Dugand y Jo
sé Cestillo Argüello contra julio Urblna t.uadra; y 
a las cmco de la tarde del treinta y uno del ¡:reaen· 
te mes, se venderá en pública 1ub11ta en eat~ Ju~ 

gado, aobre la bue de veintinueve mil quinientoa 
córdobaa, un lote de terreno rústico, como de doa 
manzan11 de auperficle, situado en la comarca de 
Nej1pa, de esta jurisdicción local; y ubicado dentro 
de los 1i11uientes linderos: oriente, predio de Rodol
fo Jerez; ponl'!nte, el de Manuel Oonzález; norte, el 
de Juan Antonio Herrera y hermano•; y aur, el de 
Natalia Almendarea. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Dis· 
trlto. Managua, diez de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete.-]osé Alej. Salinas, Srlo. 

3 1 

N9 13355-B/U N9 415534-4 6.16 
Once mai'lana veinticinco corriente mea 1ub&1ta

r11e eate juz¡rado finca rústica jurisdicción Belén, 
limitada: oriente, camino público; poniente, Fernan· 
do Aguilar¡ norte, Domin¡o Lariot; 1ur, Li11ndro 
Avendailo. 

Ejecución: Osear Lacayo Guerra contra Marcial 
Cortez Pérez. 

Base: Dos mil cuatrocientos ochenta córdob11. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. t<lva1, ocho Oc· 

!ubre mil novecientos clncuen1isiete. - Moisés S. 
Cole. ' 3 1 

N9 13358-B/U N9 415537-4 7.80 
Once mañana del dieciocho de Octubre corriente 

y de este afto, local de este juzgado, venderue al 
martillo máquina de fabricación de zapatos, marca 
Fabrana, número cincuenta y siete mil ochocientos 
veintinueve, co•or rojo, con su motor acoplado y 
sus accesorios correspondientea y sin bobina, en 
buen estado de u10 y servicio. 

Ejecución de Mrrcedea Paniagua :fe Pettlt contra 
Alfon10 Miranda Téllez. 

Dado en el jurgado 19 Civil del Distrito. Mana
gua, dlrz de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete. L11 doce meridian11. - Orión Carr11quilla1 

Juez Primero Civil del Diatrlto.-Armando Ruiz MI· 
randa, Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 13193. B/U N9 378197. 4 6.76 

Vicente Rayo solicita Título Supletorio predio 
rú1tico cCailad111 sitio Santo Tomá1 de Dolores, 
lindante: oriente, Esteban Moreno y Evaristo Rayo; 
occidente, Beniclo López; norte, Eatrban Moreno y 
Pastora López; sur, Rito y Germán LópeL 

Op6ng11e término legal. 
Juzgado Local Trinidad¡ veinte de Septlf!'mbre mil 

novecientos cincuenta y 1 etc.- Amadeo Pineda T. 
-O. Tórrez O., Srlo. - 3 3 

N9 13192. B/U N9 378198. <i 6.00 
Natividad Obregón 1olicita Título Supletorio c&1a 

y iolar esta Villa, llnd1nte: oriente, prPdio de.Juan 
01egueda; occidente, Carretera lnteramerlcana¡ nor· 
te, Juan Alberto Lanuza; sur, Samuel Rodríguez. 

Oposición término ley 
Juz~ado Local.- Trinidad, veinte de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y 1iete.-J. Amadeo Pi· 
neda C.-0. Tórrez O., Srlo. 3 3 

N9 13191. MiC 
José Francisco Castellón Rulz 10Uclta Titulo Su

pletorio de una ca11 y aolar en e1ta Villa que mide 
la casa ocho var11 de I1r¡o por cinco de ancho con 
corredor al interior al largo de la caaa de tres varaa 
de ancho cubierto el techo de teja de barro y laa 
paredes de barro; el 10Iar mide veinticinco var&1 de 
frente por treinta y- siete de fondo cercado con 
alambre de púu con eato1 lindero.: oriente, predio 
de don Benjamfn Aracz; occldeate, calle ea medio, 
propiedad de Su11na v. de Moneada; norte, del mi1-
mo Beojamfn Ariuz y 1ur, calle ea medio, c:ua de 
Tomás Ahamiráno.. . 

Valora el conJunto d01cient01 córdobu. 
El que 11 crea con derecho opóngase término de 
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Dado en el Juzgado Local.- Condega, veinte de' 
Septiembre de mil noveclento1 cincuenta y slete.
Mll!uel Peralta 0.-Berta Hernández V., Sría. 

Es conforme.-Berta Hernández V., Sria. 3 3 

N9 13189. B/U N9 359871. (f: 6.40 
Pastora Perez Urtecho, aolicita Titulo Supletorio 

finca urbana ubicada San Oregorio esta jurisdicción, 
1iguientes dimenclones: setenticuatro varas ponien
te, norte; trelnticuatro varas oriente; cuarenta varaa 
sur; limitada: norte, camino; 1ur, Ezequiel ~ánchez; 
oriente, Serapio Outiérrez; poniente, camino. 

Húbolo compra Narcilo Sánchez. 
Intervienen Sindico Mun(cipal y fisco. 
Interesados oponerse término de ley. 
Juzgado local Civil. Dirtamba, dferlnueve Sep

tiembre mil novecientos clncuentisiete. - Pedro J. 
Pérez.-A. Velálquez R., Srio. · 3 3 

N9 13234-8/U Np 398627.-<f 5 28 
Mercedes'Novoa Ugarte, 1olicita Tflulo Supleto

rio finca rúdlca doce manzanas, jurladicción Bue· 
nos Aires, con ca11, limitada: oriente, norte, calle 
pública¡_ poniente, El11 Henrlquez; 1ur, felfcifas y 
Oregoria Durán. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juz2ado Civil Distrito. - Rivaa, veinti· 

trés Septiembre mil novecientos cincuentlalete.-
Moisés S. Cole. 3 2 

N9 1323'3-8/U 
0

N9 398632.-<J 5.16 
faustlna Otero solicita Titulo Supletorio finca ur· 

bana jurisdicción Alta Gracia, dos manzanaa limita· 
da: oriente, sur, camino público¡ poniente, flora 
Mejb, Francisco Villanueva, Pedro Alvarez, Vicen· 
te Cruz; norte, calle. 

Oponerse 'le!l•lmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. - Rivu, veinti· 

cuatro Septiembre mil novecientos cfncuentiaiete.-
Moiaés S. Cole. 3 2 

No 13232-8/U N9 386159-CJ 6 60 
Antonió, Felipe y Joaefa Calero solicitan Titulo 

Supletorio finca urbana, jalata, esta ciudad, dos ca
sas pajizas, linda y mide: oriente, Fermlna Amador, 
call~, treintlclnco varas; poniente, norte y sur, Ed· 
mundo Sánchez Porr11; miden respectivamente, 
treintiuna, cuarentiuna y treinticuatro varas. 

Hubiéronla Oervaflio Calero. Citado Sindico. 
Opónganse término legal. 
Ju1gado Local Clvil.-Masatepe, trece Septiembre 

mil novecientos cincuenta y siete.-f. l., Ramfrez.-
• Carlos B. Ruiz C., Srio. . 3 2 

Np 13'251-B/U S9 415493.-CJ 8.00 
Esperanza Flor Valle Outiérrez; Asunción (Cho· 

na) Avellán Oondlez, cesionaria Lncas Valle Ave· 
llán; Ruperto, Francisca, Lucrecla Valle, 1ollcitan 
Título Supletorio 1olar urbano Sabanagrande, Dep-

teja maní, de seis por cinco vara~; Valle Portillo es· 
ta jurisdicción, lindante: oriente, Felipe Rodrflluez, 
Esteban Alvlr; occidente, habel Rugun11, Cirlaco 
Cruz; norte Ramón Oradls, Eduv1j~• Pérez; aur, 
Santiago Ramfrez, Isabel Ramfrez Rugama. 

Valorada dosciento1 córdobas. 
Oyense opo1iciones. 
Juzgado Local Jalapa, velntitré1 de Septiembre de 

mil novecientos cincuenta y1iete.-R. Rodríguez C., 
Srfo. 3 2 

N9 13248-8/U N9 377420.-<f 7.20 
Vicente Rayo, domicilio La Trinidad, presentose 

este Ju1gado solicitando Título Supletorio predio 
rústico ubicado •iUo Santo Tomás de los Dolores, 
jurisdicción Trinidad, cien manzanas extensión, lle· 
ne c11a habitación y potreros, lindante: oriente, Es
teban Moreno; poniente, Ascenaión Rugama y Juan 
André1 López, camino enmedlo; norte, Esteban Mo· 
reno y Catalina López, mediando camino; sur, Eate
ban Moreno, Tiburclo Alaniz mediando camino. 

Estrmalo un mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Dlstrlto.-EsteU, ocho mai'la· 

na dieciocho Septiembre mil novecientos clncuen· 
tisiete.-0. Outiérrez. - Callxto Outiérrez B •. Srio. 

3 2 

N9 13272-8/U N9 378200-<i 6.00 
Juan Builio Pastrán aolicita Título Supletorio rús· 

tico clae Tablas•, •itio San Francisco Jamaili esta 
jurisdicción, ochenta manzanas 1uperficiale1; lindan· -
te: oriente, Dolores Altamfrano: Occidente, Tibur• 
cio Alaniz; norte, Ladislao García; sur, Francisco 
Oonzález. 

Opoaiclón término ley. 
Juzgado Local Trlnlda,d veintiocho Septiembre 

mil noveciento1 cincuenta y siete.-Amadeo Pineda 
C.-0. Torrez O., Srlo. 3 2 

N9 13241-M.C. 
Juan Pablo Núi'lez 101icita Trtulo Supletorio finca 

urbana 1ituada esta población, que CI un 1olar, con· 
tiene cua tejae y horcones, ocho varaa largo, tenien· 
do el 1olar veinticinco varas en el lindero poniente, 
veintieei1 en el rumbo oriente, cuarentlcuatro varas 
en 101 rumbos norte y en el sur, todo dentro estos . 
lmderos: oriente, propiedad de Mercedea Moralea; 
poniente, propiedad de Jorge Aguirre, calle pública 
de por medio; norte, terreno de Marfil Corea; y sur, 
terreno de Ramón Morales. 

Vale do1clento1 córdobas. Terreno ea propio y 
no ejldal ni nacional. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local Civil. Belén velntltrék de Septiem· 

bre de mil noveciento1 cincuentialete. - Pastor Pe
droza. 

Ante mi, Manuel f. Tordecillas, Srio. 3 2 

\ to Managua. Linda norte, ochenta y cinco varas N9 13229-8/U N9 414801-<i 6.42 terrenos de comuneros Valle Sab1nagran1e; 1ur, 
ochenta y cinco varas mediando calle, solares Adela, Ascensión Barrera Collado, 101lcita Título Suple· Mariano Cruz, Cario• Martfnez; oriente, sesenta va· torio, finca urbana este pueblo, dentro medidas y ras median:fo calle, Isidro Suasfn; poniente, solares linderos: oriente: cuarent1una varas. Vktor Manuel Felipe, Juan, francisco Muiillo, antes camino a TI· 011110; poniente cuarentiuna varu, calle de por mepitapa. , dio, 11ulce Marra Barrillas; norte, clncueñtidós va· • Quienquiera tuviere Igual, mejor derecho, opón¡a· ras; francisco Martfaez; '1ur, cincuentidós varu, ae término legal. . Oregorio Padilla. 

IJado Juzgado Civil Dl1trito Segundo Managua, Opóngate término legal. . • treinta Septiembre mil noveciento1 cincuenta y ele· Juzgado Local. Tlama, velntldó1 de Septiembre te.-Orión Carr11qullla.- Thdma Sánchez O., Srla. de mil noveciento1 clncuentislete.- Ernesto Mene-E1 conforme. Orión Can11qulll1.- Thelma Sán-. cea, Srlo. 3 1 · ~hez O., Srla. 
32 ,. 

N9 13250-M/C 
Oregorla Herrera, unión aua bijoa Eduardo y Pe· 

dro Alfaro aolicltan Título Supletorio fine« rústica 
cien manzanaa, cercada en partes¡ con café, guineos, 

· cai'la de 1ztlcar, casa de hablfaelón emp1leneRda, de 

-N9 13239-B/U N9 411876-f 7.32 
Adolfo Cerna Collndrea, Murta, pide Título Su· 

pletorio propiedad ubicada comarca La Paz aquella f urisdicción, meaenta manzanu exten11ón más o me
nos; cultivos café, zacate guinea, huerta guineot, 
cai'la azúcar, resto huatales y montai'la hay drntro 
ca11 habitación, limitada: norte Santiago Valladares 
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y David Colindre1; sur, Catilina florea; oriente, 
Cé11r Barahona¡ occidente, Quebrada Manjata 
guas 1bajo. 

Valórala dos mil córdobaa. 
Dado juzgado Distrito. - Ocotal, veinte Septiem

bre mil novecientoa cincuetisiet~. - julio C. Madri
gal -Rey. Zúniga., Srio. 

Ea conforme.-Rey. Zúniga., Srlo. 3 .2 

N9 13218-B/U N9 411877-7.20 
Catalina flores viuda de Godoy, Murr1, pide Ti

tulo Supletorio propiedad Comarca La Paz, aquella 
jurl1dlcción, ciento cincuenta hectáreas extensión, 
cultivos: café, zacate jaraguá, guinea, resto huatales 
y montaila, hay dentro caaa habitación, limitado: 
norte, Cé11r Barahona; sur, rfo Marra aguas abajo; 
oriente, Víctor Cárcamo, Sebastián Cerna; occiden
te, Cesar Barahona, Mina Oklan. 

pertenecientes a la Empresa Minera de Nicaragua, , 
una veta mineral que produce oro y plata, que no 
presenta afloramientos y está de tal manera recu
bierta o enterrada que es dificil por ahora determi
nar su inclinación y ancho. Su curso general es de 
Norte a Sur y está ubicada en los sitios •San juan 
de 111 Pencas de Tecomapa• o •LH Pencas• y 
probablemente San jo1é de Tecomapa y San juan 
Vi~jo, jurisdicción de Malpaisillo, Departamen10 de 
león. Por el presente denuncio ante su autoridad 
y en nombre de mi mandante una pertenencia mi
nera de cinco hectáre11 de extensión, con el nom· 
bre de cSanta francisca Número 2• por ser aledaila 

Valórala dos mil córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Dlstrito.-Ocotal, veinte Septiem

bre mil novecientos cincuentiaiete.-jullo C. Madrl 
gal.-Rey. Zúniga., Srio. 

Es conforme.-Rey. Zúnlga, Srlo. 3 2 

N9 13343- 8/U N9 412049-IJ 6.64 
Seraplo Ramón, Seraplo y Mercedes López Oó· 

mez Mozonte, piden Titulo Supletorio finca La E1-
peranza, aquella jurisdicción, treecientu mauzanas 
extensión, lindante: norte, montai'la inculta; sur, se
rranfu incult11; oriente, Ceclllo Ortez; occidente, 
José Castillo Herrera; cultivos: guineos, árboles fru· 
tales, h'u"lale1. 

Valóranla do1 mil córdobas. 
Oposiciones, téfmlno legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, tres Octubre mll 

novecientos cincuenta y siete.-Julio C. Madrigal.
Rey. Zúniga, Srlo. 

Conlorme.-Reynaldo 1:únlga, Srio. 3 1 

N9 13341-B/U N9 429397-ci 605 
Laura Elena de Romero, solicita Tltnlo Supletorio 

casa y solar urbanos, situados barrio C1n 1eluia, 
·ciudad Chichiga'pa, lindante: oriente, Virgmia viu

d1o de Rojas; poniente, Carlo1 Darce; norte, Raúl 
H'rnández fornos; sur, calle enmedio, Ouatavo 
Wa11mer. 

lnterere11do opóngaae legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Octubre siete 

mil novecieatoa cincuentillete.~ Mariano Santama· 
rfa D., Secretario. 3 J 

N9 13340-8/U N9 429396-4 610 
Santos Avendail.o Peralta, solicita Titulo Supleto

rio lote terreno doce manzan11 extensión, 1ituada 
comarca San Antonio jurisdicción Po1oltega, lin· 
dantr: norte, Pedro Romero, Luis Reyes, camino 
en medio; sur, Santos Avendafto; este, Salomón 
Prfo; oeste, camino en medio, Luis Reyes. 

lntereaado opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Octubre 1lete 

mil novecientos clncuentisiete - Mariano Santama· 
rfa D., Secretarlo. 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 13331 B/U N9 434806 ci 28.08 

Mina Santa francisca No. 2·-Seilor Juez de lo 
Civil del Distrito y de Min11 por Ministerio de la 
Ley: Yo, Roger Berrfoa Delgadillo, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este domicilio, ante 
Ud. comparezco en mi carácter de mandatario ge
nerali11imo del eeftor Carlos Dávila, quien c1 soltero, 
mecánico-agricultor y de mis otra1 generales, Po
der que acompafto para que una vez razonado me 
aea devuelto. En el carácter atrb expresado, a Ud. 
le expongo; mi mandante ha deacublerto, 10101 sin 
compaftfa de persona alguna y en cerro conocido y 
en la vecindad de 111 minas Santa francisca, Santa 
franciaquita, San Lul1ito, Dakota y El Desengailo. 

a la mina Santa fránclsca. Está atravesada de Po~ 
niente a Oriente oor la quebrada de San Luh o Lu 
Caftu y localizada dentro de loa siguientes linde
ro•: Norte, mina Santa francisca; Sur, mina Santa 
francisqulta, Demasia de S1nta francl1qulta y De
masia Dakota; Este, mina Santa franchca, Demuia 
Dakota y Demaela de Santa franci,quita; y Oeste, 
Loma de El Hular y llano El Obraje, que la separa 
de la mina El Oesengailo, denuncio que efectúo a 
efecto de proteger y asegurar 101 derecho• de mi 
mandante como de1cubridor. De conformidad con 
la ley de la materia vigente y con expresaa· instruc
ciones de mi mandante y en nombre de ella pido a 
su autoridad que 1e tenga por denunciado oor el 
eeilor Carlos Dávila la mina e Santa francisca N9 2•, 
que mande su autoridad a regi1trar este- denuncio 
en el Libro Diario de Min~a. que se inscriba en el 
Libro de De1cubrimiento1 del juzgado a su cargo, 
que ordene su publicación en e La llaceta•, Diario 
Oficial, por el tir.mpo y la forma de ley y q11e cum
plidos loa requisitos de ley, a tu debido tiempo ex
tienda a favor de mi mandante el título que a~gún 
las in1truccionea de ella le solicitaré. En la ratifica
ción determinaré de manera más exacta y concreta · 
la verdadera situación y rumbo de la pertenencia 
que denuncio a nombre de mi mandante, de la cual 
acompailo 111 muestras de ley. Señalo para ofr no
tificacionea la oficina de Abogacla que tengo abier· 
ta en esta ciudad León, uno de,Oc1ubre de mil no
veciento1 cincuenta y siete.-R. Berrfo1•.-• Pre1en· 
lado por el Dr. Roger Berrío1, a 18' nueve y treinta 
minuto• de la mailana del uno de Octubre de mil 
noveclento1 cincuenta y siete, junto con las mue•· 
trae 1 que 1e refiere en el eacrilo y el poder aludido. 
Enmendado-Roger-el-Vale. Entre lfneas-y el Po
der aludldo-Vale.-Hugo Berrío1.•-•Juzgado Civil 
del Di1trito y de Minu. León, uno de Uctubre de 
mil 1noveclento1 cincuenta y •lete. L11 nueve y 
treinta y cinco minuto• de la mail.ana. Tiénese al 
Dr. l(oger Berríos como apoderado del Seilor Car
los Dávila; ruónese el Poder con que gestiona, pa
ra devolverlo; anótese en el Diario la manlfe1tacl6u 
que hace, a su nombre; imcrfbase en el de Descu· 
brimientoa y publfquese por carteles en la forma y 
por el tlampo de ley. Enmendado-Dávila-ánótese
Vale. Testado-ratifica-No Vele. Cu1tódiese 111 
muestras presentadas debidamente ident1ficada1. 
Notiffquilt'.-Berríos.-Fresia Vanegu, Secretarla.• 

E1 conforme. León, uno di' Octubre de mil nove
ciento1 cincuenta y 1lete.-fresla Vanegas, Sria. 

3 1 

N9 13336-8/U N9 334811.-IJ 27.36 
Mina cSanta l1abel Número 001>.-Seiior juez 

de lo Civil del Distrito y de Minas, por el mini1te
rlo de la ley:-Yo, Hoger Berrfos Delgadillo, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este domicilio, ante 
Ud. comporezc:o en mi carácter de mandatario ge
neneralfsimo del Seftor Raúl Hernández P, quien 
ea viudo; oficinista y de mis otras calldadea, Poder 
que acompailo para que una vez razonada me sea 
devuelto. En el carácter. expresado a Ud. le expon· 
go: MI mandante ha descubierto, solo, 1in compa· 
llfa de ninguna otra persona y en cerro conocido, 
una veta mineral que produce oro y plata, de mb o 
meno• un metro de ancho, que corre aproximada
mente de Eate a Oeste, en la vencindad de lu mi· 
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nas •Reina de Oro•, cSanta Isabela y San Rafael-, 
propiedad todas el111 de la Empresa de Nicaragua, 
y 1obre el ple y la falda este del cerro El Aparejo 
en el 1itio de las Pencu o San juan de lat PencH 
de Tecom1pa, jurladicclón de Malpaisillo, Departa
mento de León.-Por el preaente denuncfo ante su 
autoridad y en nombre de mi mandante, una perte
nencia minera de cinco bectáre11 de extensión, de 
doscientos (200) metro• de latitud por d01ciento1 
cincuenta (250) metro• de longitud, con el nombre 
de •Santa l11bel No. 2•, localizada dentro de los 
1igulentes linderos: Norte ll1no Las Pcncu y falda 
noroeste del cerro El Aparejo; Sur, Demuia de San
ta laabel, Mina Santa l1abel y falda 1ure1te del ce· 
rro El Aparejo; Este, Demuia Santa Iaabel y Mina 
.S?nta Isabel; y Oeste, filete del cerro El Aparejo; 
denuncio que efectúo a efecto de protf'jer y asegu
rar los derechos que le correaponden a mi mandan· 
te como descubridor. En la ratificación determina
ré de manera más precisa la exacta 1iluaclón de la 
mina que denuncio a nombre de mi mandante; 
acompafto asimlamo la muestra de mineral encon
trado en la cata que se ha librado ~obre el cuerpo 
de la veta.-De conformidad con la ley de la mate
ria vigente y con lntrucciones expre111 de mi man· 
dante y en nombre de ella, le pido a au autoridad 
que ae tenga por denunciada por el Señor Raúl 
Hernández la mina •Santa Isabel> No. 2•, oue man· 
de su autoridad a registrar este denuncio en libro 
Diario de Minas; que se inscriba en el Libro de 
Descubrimiento• del Juzgado a su cargo; que orde
ne pub icación en •La Gaceta•, Diario Oficial, por 
el tiempo y forma re ley¡ y que cumplidos 101 re
quesitos de ley, a su debido tiempo extienda a favor 
de mi mandante el titulo que según 1u1 instruccio 
nea les aolicitaré.-Señalo mi oficina de Abogacfo, 
en esta dudad, para olr notlfícaclonee.-León, uno 
de Octubre de mil novecientos cincuentisiete.-R. 
Bcrrfos•.-•Presentado por el Dr. Roger Berrfo,a a 
lu nueve de la mañana del uno de Octubre de mil 
novec1ento1 cincuentleiete, junto con lae mueatrH a 
que se tf'fiere en au escrito y el Poderaludldo.
Hugo Berrlo1.•-Juzgado Civil del Distrito y de 
Minas.-León, uno de Octubre de mil novecientos 
cincuenti1lete. Las nueve y cinco minutos de la ma
ñana.-Tiéneae al Dr. Roger Berrfoa como apodera 

· do del Sr. Raúl Hernández P.; tómese razón del Po 
der con que geatlona y devuélvaáe; anótese la maní· 
featación que hace, a 1u nombre, en el Diario; ln1-
crfcase en el de Descubrimientos y públiquese por 
Carteles en el tiempo y farma de ley. Notiffquse. 
Berrlos-freala Vanegas-Secretarla. 

Ea conforme.-León uno de Octubre de mil no
vecientos cincueutisiete. fresia Vanegaa. Sria. 

3 1 

N9 13334.- B/U No. 414809 -~ 25.36 
Mina Speneer No. 4.-.. Señor juez de Distrito de 

lo Civil y de Minas por mlnldro de laley: Yo, Ro
ger Berrlos Delgaditlo, mayor de edad, casado, 
Abogado y de eate domicilio ante Ud. comparezco 
en mi carácter de mandatario gener11f1mo de la Se
ñora Clari111 Mollert de Berrfo1, quien CI de oficios 
del hogu y de mis otras generalea. Poder que 
acompaño para que una vez razonada me sea de
vuelte. En carácter expresado, a Ud. le expongo: 
MI mandante ha descubierto solo, sin compañia de 
ninguna penona, en cerro conocido, en el lugar 
llamado •San Peddrito•, en terrenos comuneros 
pertenecientes entre otros a la Empresa Minera de 
Nicaragua, de la jurisdicción de León, de este De
partamento, una mtna aurHera que bautizo con el 
Nombre de cSpencer No. 4•. Por medio del pre· 
aente escrito denuncio ante su autoridad una perte
nencia minera de má~ o menoa de cinco hectireaa 
de extc:n1ión, la que como dejo dicho llevará el 
nombre de c:ipencer No 4, sita dentro do los si
guientes linderos: Norte, llano de San Pedrito; Sur, 
pila de San Vicente; Oriente, pertenencia Spencer 
No •. 2, propieda de la Empre11 de Nicaragua; Oc-

cldente, pertenencia minera No. 5, deacublerta esta 
por la Senorita Vilma Caffarena, cuyo denuncio 
está en f'ste Juz¡zado a su cargo. El ancho de la 
veta es de seis pies máa o mf'nQ1; su rumbo corre 
de Noroe91e • Sureste y es mú o menos pcrdicular 
De conformidad con la ley de materia vi¡ente, con 
expreus lnatrucciones de mi mandante y en nom
bre de ella pido a 1u autoridad qae ae tenga por 
denunciado por la Sra. Molieri de Berrfo1 la mina 
•Spencer Numero Cuatro•, que mande 1u autoridad 
a registrar cate deunncio en Libro Diario de Minaa 
que se inscriba en el Libro de Deecubrlmlento1 det 
Juzgado a 1u cargo, que ordene su publicación en 
•La Oacet1>, Diario Of1clal, y que cumpllmoa loa 
reque11to1 de ley, a su debido tiempo extienda a 
favor de mi mandante titulo que 1egún 111 instruc· 
clones de ella 101icitaré. En la ratificación deter· 
minaré de manera más exacta y concreta la verda
dera altuación y rumbo pe la perienencia que de
nuncio en nombre de mi poderdante, de la cual 
acompañ'> 111 muestras de ley. Sci'lalo para ofr no
tillcacione. en m oficina de Abogado, en esta ciu· 
dad.-León, uno de Octubre de mil novecientos 
clncuentlsiete.-R. Berrfol.>-Presentado por el Dr. 
Roger Bcrloa, a las diez y diez minutos de la mai'la· 
na del uno de Octubre de mil novecientos cincucn· 
ta y 1iete. junto con el Poder y mue•tru a que ee
refiere.-Hugo Berrfo•.•-Juzgado Civil del Diatri
y de Mina•. León, uno de Octubre de mil nove
cientos clncuentislde. Las diez y quince minutos 
de la mañana.-Tiéneac al Dr. Roger Berrlos como 
apoderado de la Seftora Clariaa Molieri de Bcrrfos 
razónese el Poder con que gestiona. para devolver
lo¡ anótese la manifestación que hace, a au nombre 
en el Diario¡ iu1cribase en el Deacubrimientos y 
pub1Cque1e por Carteles en la forma y por el térmi
no de ley. Testado-de-No ~Vale. Enmendado-la 
Vale. Cu1todleae lu muestr11, debidamente luden· 
tlficadas. Notiffquese.-Berrfo1· fresia Vanegaa. 
Sri a. 

Es conforme. León, uno de Octubre de mil nove· 
cientos clncuentiliete.-Fresia Vanegas. Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 13243-8/U N9 415485.-4: 980 

Reynaldo Téfel, Mayor de edad, casado, comer
ciante y de este domicilio, solicita venta de una ha
cienda denominada •El Tionoste•, la cual está situa
da hacia el Sur de esta ciudad, como a cuatro leguas 
de distancia, teniendo una extenaión superficl1I po
co más o meno• de cincuenta y ocho manzanas de 
terreno ej1dal, limitando al Oriente con la hacienda 
San Pablo, que pertenece ahora a loa sucesores de 
Basilio Marln¡ al Poniente, con la finca de Santl1go 
Salomón y Celedonio Urblna; Norte, con la hacien
da de los sucesores de don juan Ignacio Solía; y Sur, 
la· hacienda los Piaceres, de 101 sucesores de don 
Angel Callgari1. 

Q11ien tuviere derecho, opóngase término leeal. 
Dado en el Ministerio del DiBtrito Nacional, a 101 

veinticinco dla1 del mea de junio de mil noveciento1 
cincuenta y cinco.-0. Rukosky, Ministro del Dis
trito Naclonal.-S. Morales., Of. Mayor del D. Na
cional. 

3 3 

N9 13249-8/U N9 415491 CJ 8 00 
Francisca Ana Urbina, mayor de edad, soltera, o

ficios doméstico11 este domicilio, solicita venta Jote 
terreno ejldal situado inmediaciones esta ciudad con 
extensión de hectárea y mtdla, lindando: Norte, 
parcelt Escolástico Urbina; S:ir, camino del Arroyo 
en medio, predio Virglllo López '1 jesús Mejfa¡ O
riente, callejón en medio, predio Juaa Bautista Pé
rcz; y OcclLlente, parcela de Matfu Urbina. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a 101 vein

titrés dfu del mea de Scpüembre de mil novecien-
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toa cincuenta y siete.-G. Raskosky, Ministro del Alcaldía Munlcl.pal. Telpaneca, septiembre diecl· Distrito Nacional-S. Morales, Of. Mayor. séi1, mil novecientos cincuenta y 1iete.-f. Vallada-
3 3 re1-M. Vargas, Srio. 

1 . 3 3 
N9 13244. B/U N9 415486. 4 8.28 

Edmundo Téfel Salo1t1ón, mayor de edad, casado, 
come•ci~nte, cate domicilio, 1ot1clta venta lote terre
no ej1dal, de 1etecient11 nueve varas cuadrada• y 1e 
tenta y 1eil centésimas de otra, desmembrado finca 
•B»lonla• y linda: Oriente, lote de América Gó
mez de fon1eca y otra; Occidente, prolongación 
Ave ni Ja Bolívar en medio, Soledad Salinas de Ocho
mogo y otro; Norte, lote antes de Rafael Oómez Ale
mán, hoy de francisco González Martraez; y Sur, 
Adán Oómez Alemán. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Mini1terlo del Distrito Nacional, a 101 

veintitrés d(as del mes de Septiembre de mil nove
ciento1 cincuenta y 1iete.-G•11tavo Raskoaky, Mi
nistro del Distrito Nacional-$. Morales, Oficial 
Mayor. 

3 3 

Np 1322~. 8/U N9 415481. <f 8.50 
Dolores (Lola) Abaunza de Martrnez, de oflcio1 

domésticoz, mayor de edad, caaada y de e1te domi
cilio, soliclta venta lote terreno ejidal 1ituado en 'el 
caserío conocido con el nombre de •Pie del Gigan
te• de este Departamento como a trea leguas y me
dia al 1ur y comprendido dentro de loa 1iguiente1 
lindero1: Norte, terreno de Ramón Pérez Maltez, 
hoy del Dr. Luis Zúftiga 01orlo;.Sur, arroyo de Ti
cuantepe, de por medio finca de Herculano Rivas; 
Oriente, terreno de Gonzalo Matua López, carretera 
en medk>; y Occidente, terreno de dofta franci1ca 
viuda de Navarrete. Este lote tiene una 1uperf1cie 
de una manzana. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minilterio del Distrito Nacional a los 

veintitréa d(as del mes de Agasto de mil novecien
tos. cincuenta y 1iete.-G. Raako1ky, Ministro del 
Distrito Nacional--$. Morales, Of. Mayor. 

3 3 

N9 13230. 8/U Np 417596. ~ 8.30 

- N~ 13298-BfU N9 328887-4 6.00 · 
Laatania Gutiérrez de Ramlrez solicita donación 

solar Municipal: oriente, Manuel fernández; carre-. 
tera en medio; occidente, potrero Guillermo Ardón; 
norte, 101icitud solar juan Torre•, Sur solicitud 10-
lar Julio Martrnez, Quien crease con derecho, 
opongase. · 

Alcald(a Municipal Telpaneca'Septiembre velntl
trea mil noveclento1 cincuentlsiete-F. Vallada· 
ree-M. Variu Srio. 3 1 

AVISO 
N9 13347-8/U Np 415529-4 7.00 

fn escritura pública que autoricé hoy a las ocho 
de la maftana, don Molsé1 Retelny revocó el Poder 
Generallsimo y sustituclone1 que habla otorgado a 
faior de don José Retelny, en escritura autorizada 
por el Notario Gustavo ManzanarC9, a las cuatro y 
cuarenta mlnutoa de la tarde del eei1 de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. Managua, Octubre 
diez de mil novecientos cincuentislete. 

fosé IKnacio Bendaña Silva 
Notarlo Público 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 13357-B/U No. 415536 <J3.00 
Eter Marquez, como sesionaría derechos 

hereditarios de Secundino Carmen Rodrf· 
guez Ruiz, solicita declaresele heredera bie· 
nes, derechos y acciones que al morir dejó 
Antonio Rodrfguez Ruiz. 

Oponerse legalmente. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito.-Rivas,. 

nueve Octubre mil novecientos cincuenlisie· 
te.-Moisés S. Cole, Srio. 

1 . Luis Hernán Quiroz, mayor de edad, casado, pe· 
rito mercantil y del domicilio de la ciudad de La 
Libertad, solicita se le dé en arriendo un lote de te- No. 13350-8/U No. 415530 ,3.30 
rreno rjidal en Ja comarca Piedru Grandes, de e1- Oiga Obando de Ruiz, solicita ser declara· 
ta jurilldicclón, comprendido dentro de 101 siguien- da heredera de su madre Mercedes Obando. tes linderos: Oriente, propiedad Argelia de Roaau· 
ra Ocón y camino de por medio; Poniente, finca de Quién se crea con derecho igual o mejor 
Mlcaela Garcla López; Norte, finca de ferna~do presentese dentro del término de ocho dfas. 
Montael; y Sur, propiedad Argelia y la de Dlontsio Dado en el Juzgado primero de lo Civil 
Crnteno. • ' · d 1 D" · M h d O t b d Qulrn pretenda derecho, opóngase termino legal. ~ 1stnt_? an~gua, oc O • e C u re . e Alcaldfa Municipal, Ju1galpa, di'!z y siete de Sep- mil novecientos cincuenta y siete. Las diez 
tlembre de mil novecientos cincuenta y alete.-J. J. de la maftana.-0. Carrasquilla.-C. Reyes Suárez C.-A1unción Agu1lar, Srio. O., Srio. 

3 3 . 
N9° l3216. B/U N9 328885. 4 6,36 

juan Torres, solicita donación solar urbano, lin
dando: Oriente, cua Dolores Cerón, alambrado 
Manuel fernández, carretera en medio; Occidente, 
Guillermo Ardón; Norte, solar casa sucesores EUas 
Valle; Sur, casa con1trucción julio Martínez. 

Quien créase con derecho, oponerse. -
Alcaldfa Municipal, Teloaneca, Septiembre dlecl-

1iete de mil novecientos cincueratlsicte.-F. Vallada
res C.-M. Vargas, Srio. 

3 3 

N9 13215-8/U N9 328884.-(J 6.12 
José Euliebio Cácere1 solicita donación solar, dos 

kilómetroa di1tancia, ubicado lugar Pul11ma, lindan· 
do: Eate, camino real Ocotal¡ Sur y Oeste, carrete
ra a Palacagüina; Norte, Jo1é Adán Portillo. 

Quien ee crea con derecho, opóngase legalmente.. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 299 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
a Jos procesados Róger y f anor flores, ma· 
yores de edad, casado el primeto, soltero el 
segundo, alb.aftiles y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince. dias com· 
parezcan al local de este Juzgado a defender· 
se en la causa que se les sigue por el delito 
de lesiones cometido en la persona de Cle
mente Zárate, albaftil, y de Alejandro Cam· 
pos, carpintero, ambos mayores de edad, 
soltero y de este domicilio, bajo apercibí· 
miento de someter la causa a Juzgado y que 
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la sentencia que sobre ellos recaiga surta los 
mismos efectos como si estuvieran presentes. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dicho pro
cesados y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los veintiocho días de Sep· 
tlembre de mil novecientos cincuenta y siete. 
-Franco. Rodrigo Hernández V.-Ernesto 
Madriz, Srio. 

: .. : -.-. .. t 

No. 305 
Por segunda y última vez, cftase y emplá· 

zase al procesado Pedro Oarcfa, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca a este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones cometidas en 
la persona del senor Juan Ramón Santos, de 
diecinueve anos de edad, soltero, agricultor 
y del domicilio de la Villa de La Trinidad, 
de este Departamento; bajo los apercibimien· 
tas de someter su causa al conocimiento del 
Tribunal de Jurados y de causarle la senten· 
cia que se dicte, los mismos efectos que si 
estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delicuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.-H. Osor
no Fonseca-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 
:~ ·-.· 

No. 306 
Por segunda y última vez <:ltase y emplá

zase al procesado Isidro Palma Dávila, de 
calidades Ignoradas, para que dentro del 
término de quin_ce dfas, comparezca a este 
Juzgado a defenderse de ta causa que se le 
sigue por ser autor del delito de hurto en 
bienes del seftor Teófilo Outiérrez, de cua· 
renta y cinco anos de edad, soltero, agricul· 

. tor y del domicilio de Achuapa; bajo los 
apercibimientos de someter su causa al co
nocimiento del Tribunal de Jurados y de 
causarle la sentencia que ·se dicte, los mis· 
mos efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a la autoridades, la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a 
los particulares, la de denunciar el luger 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Esteli, veintisiete de Septieml.>re de 
mil novecientos cincuenta y siete.-H. Osor· 
no Fonseca.-Adela Marta Ouillén M.-Sria. 

1 

,. ' 

No. 316 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Ernesto Oarcfa (alias) cMerro> 
o cCerote. quien es de generales ignoradas 
para que dentro de qüince dfas comparezca 
a este despacho a defenderse en la causa 
criminal que se le sigue por los delitos de 
rapto consumado y violación frustrada en la 
menor Leticia Mera Barrera, de quince anos 
de edad, soltera, de oficios domésticos y de 
este domicilio, bajo apercibimiento de Sorne· 
ter la causa a Jurado y que la sentencia que 
en su contra recayere, surta los mismos efec· 
tos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al mencionado pro· 
cesado.y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal, a los siete días de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.-Fco. Rod. 
Hernández-Milciades Reyes D.M., Srio. 

1 

No. 309 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Marcelino Núnez, Marcos Martlnez 
y Santos Díaz (varón), los tres mayores de e
dad, solteros, jornaleros y del domicilio de 
Comalapa, departamento de Chontales, pa· 
ra que dentro del término de quince dias 
comparezcan a este Despacho, a defenderse 
en la causa que se les sigue, por ser coacto· 
res del delito Be busto de unos semovientes 
y un fierro propiedad de Demetrio Duarte, 
mayor de edad, casado, agricultór y del do· 
micilio de Comalapa; bajo pena de declarar
los rebeldes, elevar esta causa a plenario y 
nombrarles defensor de oficio si no compa
recen. Se recuerda a las autoridades la obli· 
gación que tienen de captura( a dichos de· 
lincuentes y a los particulares la de denun· 
ciar ~ lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo. Criminal 'del 
Distrito de Boaco, a los tres días del mes de 
octubre de mil novecil!ntos cincuenta y sie· 
te.-Darío Zúftiga Pallais-Maruca Sánchez 
B., Sria. 

1 

No~ 308 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Quintín Paz Oarcfa, de calidades des· 
conocidas en autos, para que dentro del tér· 
mino de quince dias comparezca a este Des· 
pacho, a defenders en la causa que se le si· 
gue, por .ser autor del delito de lesiones gra· 
ves en la persona de Ambrosio Padilla Sala
zar, de cuarenta anos de edad, ca"ado, agri· 
cultor y del domicilo de Camoapa; bajJ pe· 
na de declararlo rebelde, elevar esta causa a 
pleuario y nombrarle defensor de ofiicio si 
no comparece. 
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Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicbo delincuente y 
a los particulares la de denunciar el !ugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los tres dfas del mes de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y sie
te.-Dar(o Zúniga Pallais-Maruca Sánchez 
B. Sría. , 

1 

No. 307 
Por seguda y última .vez citase y empláza

se al procesado Andrés Tercero, de diez y 
nueve anos de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de Pueblo Nuevo, de este Depar· 
ta mento, para que dentro. del termino de 
quinct: dfas comparezca a este juzgado a de· 
fenderse de la cauea que se le sigue por ser 
autor del delito de lesiones graves cometí· 
do en la persona de Emilio Cruz, de diez y 
nueve anos de edad, soltero, agricultor, y 
del domicilio de Pueblo Nuevo, de este De· 
partamento; bajo los apercibimientos de so
meter su causa al conocimiento del Tribuna 1 
de Jurados y de causarle la sentencia que se 
dicte, los mism·os efectos que si . estuviere 
presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.--H. Osor· 
no f onseca-Adelo Marillén M., Sri a. 

-. 
No. 301 

. Por primera vez se cita y emplua a los 
procesados Antonio López y Anselmo Se
queira, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días, compa
rezcan a este Despacho a defenderse. en la 
causa que se le sigue, por el delito de hurto 
de una ternera negra lora, de la propiedad 
de juan Oonzález Oonzález de cuarentidós 
anos de edad, casado, ganadero y del domi
cilio de San Pedro de Lóvago y una polran· 
ca melada, sin fierro de dueno desconocido; 
bajo los apercibientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarseles 
defensor de oficio, si no comparecen. 
::se les recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los procesados 
y a los partlcuiares la de denunciar el lugar 
doude se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Acoya
pa, diecisiete de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y siete.-Manut:I CastriHo Oá 
mez.-8. Ortega.-Srio. 1 

No. 913 
Por primera vez se cita y emplaza a los 

procesados, Dagoberto Escobar Villalta, ma-

• 

yor de edad, casado, mecánico y del domici
lio de Managua, y Esteban Martrnez, de ca
lidades ignoradas, para que dentro del térmi· 
no de quince dfas, comparezcan a este Des· 
pacho a defenderse en la causa que se les 
sigue, por los delitos de destrucción de cer
cas y danos en la propiedad del senor Ra
món Morales Báez, mayor de edad, viudo, 
agricultor y del domicilio de San Pedro de 
Lóvago; bajo los apercibimientos de decla
rarlos. rebeldes, elevar la causa a plenario y 
nombrarseles defensor d~ oficio si no com· 
parecen. 

Se les recuerda a las autoridades, la obli
gación que tienen de rapturar a los procesa· 
dos y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Acoya· 
pa, veinticuatro de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y siete.-Manuel Castrillo 
Oámez.-B. Ortega, Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIEQNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 loa dfa11 excepto 101 fe1tlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-TelHono N9 37-7~, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Número del dfa 4 0.30 Por trimestre .• 4 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por 1emeatre. . e 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por ailo ••• , e 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1emeatre USS 6.00 
Por ai'lo • • • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una h11t1 trea lnserclonea. 

Por la publicación de avlsoa, edictos, cartelea 
y demás documeutoa que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, 1ti1 centavos de eórdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabraa y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de IH excedentes; 
siempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguiente• 
ee cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla solamente, con su respectiva ' 
Boleta Unica. 

Por una página, 1eaenta córdob11, la primera vez 
las 1igulentea por cada vez1 la mitad de eae valor. 

Loa p1gó1 anteriores serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa
cet1>, y en la1 demás partea de la República en lu 
Admlniatraciones de Rent11 o Agenciaa Fiscales, si 
al 1e tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en laa Adminl1traclone1 
de ·Renta1 en los demás casos. 

Adquirida por el intereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avi101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caaoa, el intereaado presentará o remitirá a 
!a Dirección de cla Gaceta• la publicación que de· 
,ea hac:cr acompailada de la boleta respectiva. 
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